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I .  I n t r o d u c c i ó n

El manual para la constatación eficaz de la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes permite investigar y 
documentar de mejor manera estas prácticas y sus efectos. Por lo 

mismo, es de mucha utilidad tanto para el proceso judicial como para la 
víctima sobreviviente la realización de una pericia para este efecto. Se 
desconoce si los jueces solicitan dicha evaluación a peritos del sistema 
público y cuál es el impacto en el proceso cuando se cuenta con estos 
antecedentes. A través de información anecdótica se ha reportado de 
algunos casos en que a víctimas de violaciones masivas y sistemáticas 
durante la dictadura se les ha solicitado esta pericia pero se desconoce 
si bajo casos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes en democracia se realiza dicha solicitud. La utilización de esta 
pericia por parte de los jueces parece baja en los procesos de denuncia 
por tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y 
esto puede dificultar la constatación de la vulneración. La implementa-
ción del mecanismo contra la tortura es relativamente reciente y no ha 
estado exento de dificultades y retrasos para su pleno funcionamiento. 

El presente texto se estructura en las siguientes secciones. La primera 
sección aborda algunos aspectos centrales que permiten conocer qué 
es el Protocolo de Estambul, así como cuál es su uso y cuáles son sus 
áreas de indagación. La segunda sección trata acerca del objetivo de la 
investigación en casos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, los principios básicos para una investigación y 
documentación efectivas de estos casos y los procedimientos para rea-
lizar una investigación sobre presuntas torturas. En tercer lugar, se ex-
plicita el marco normativo internacional contenido en las disposiciones 
de la Convención contra la Tortura (CAT), el Protocolo Facultativo CAT, 
las Observaciones Generales N°2, N°3, N°4, el Sexto Informe Periódico 
del Estado de Chile relativo a la aplicación de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del 
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